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INTRODUCCIÓN

El presente informe diagnóstico forma parte 
del proyecto “Transición al empleo-InnovAcción 
Juvenil” cuyo objetivo general es promover la 
innovación de políticas públicas y estrategias 
de intervención con juventud que mejore las 
condiciones educativas, formativas y psicoso-
ciales de la población frente al mercado laboral, 
a través de la investigación, el diseño, pilotaje y 
transferencia de metodologías innovadoras que 
aborden la brecha entre la educación formal y 
las demandas del mercado laboral, mejorando 
el acceso al primer empleo del colectivo joven 
con mayor vulnerabilidad.

Desde este marco, este primer informe diagnós-
tico se centra en dos colectivos prioritarios: por 
un lado, las personas jóvenes procedentes del 
sistema de protección a la infancia, y por otro, 
los jóvenes que han abandonado temprana-
mente la educación y la formación, así como 
aquellos que no están trabajando o estudian-
do. Así, a través de una revisión de la literatura 
existente, se examina la caracterización de estos 
colectivos en el contexto nacional, los factores 
de riesgo que afectan su transición al empleo 

y las medidas de intervención sociolaboral y de 
orientación vocacional existentes.

Además, se presenta una revisión de proyectos 
de innovación social dirigidos a jóvenes en si-
tuación de riesgo, así como de herramientas 
diagnósticas en materia de empleabilidad. Este 
análisis tiene como objetivo identificar buenas 
prácticas, enfoques innovadores y medidas ins-
piradoras que puedan orientar el diseño de nue-
vas estrategias de intervención. Al conocer expe-
riencias previas y enfoques probados, se busca 
aportar ideas que sean adaptables al contexto 
del proyecto, facilitando la creación de medidas 
que puedan implementarse de manera efectiva y 
evaluarse rigurosamente. 

En última instancia, este informe diagnóstico 
busca fortalecer el marco de innovación social 
del proyecto, promoviendo intervenciones es-
tratégicas, eficaces y con potencial de impacto 
sostenible sobre la empleabilidad y la inclusión 
social de jóvenes en contextos de vulnerabilidad 
frente al empleo.
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1 |	 Las transiciones al 
empleo en jóvenes 
procedentes de 
los sistemas de 
protección a la 
infancia
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1 |	 Las transiciones al empleo en jóvenes procedentes de los sistemas de protección  
a la infancia

1.   30.074 son tutelas “ex lege”, 4.071 guardas y 17.827 medidas de apoyo previo dictamen protección

Las experiencias de transición al empleo de jóve-
nes que cumplen la mayoría de edad en los sis-
temas de protección a la infancia, especialmente 
aquellos que residen en centros de acogimiento 
residencial, han sido objeto de un interés cre-
ciente en los últimos años tanto a nivel nacional 
como internacional (Sevillano-Monje et al., 2025; 
Ortega-Ortigoza y Sánchez-Martí, 2025). Este in-
terés responde a la constatación de que la tran-
sición a la vida adulta de estos jóvenes se pro-
duce en condiciones de desventaja estructural 
respecto a sus pares, debido a la ausencia de 
redes familiares de apoyo, la discontinuidad edu-
cativa, la precariedad habitacional y la limitada 
disponibilidad de referentes adultos significati-
vos. 

En este contexto, comprender los factores que 
influyen en las transiciones al empleo de las per-
sonas jóvenes extuteladas resulta fundamental 
para orientar el diseño de políticas públicas y 

programas de intervención eficaces. La identifi-
cación de estos factores, tanto los que actúan 
como barreras como los que operan como faci-
litadores, constituye un paso previo necesario 
para el desarrollo de propuestas de innovación 
social que promuevan itinerarios de emancipa-
ción más sostenibles, equitativos y adaptados a 
las necesidades reales de este colectivo. El pre-
sente apartado recoge, por tanto, una síntesis de 
las principales evidencias existentes sobre los 
determinantes sociales que inciden en dichas 
transiciones, con el fin de establecer una base 
de conocimiento sólida que oriente el diseño 
de estrategias de apoyo a la empleabilidad de 
las personas jóvenes extuteladas. 

1.1.	 Caracterización del colectivo

De acuerdo con los últimos datos disponibles, 
relativos a diciembre de 2023, la cifra comunica-

da de niñas, niños y adolescentes (NNA) aten-
didos por el sistema público de protección a la 
infancia y la adolescencia ha sido de 51.9721, con 
edades comprendidas entre los 0 y los 18 años 
(Observatorio de la infancia, 2024). Además, en 
ese mismo periodo, se calcula que residían en 
España alrededor de 34.445 jóvenes ex-tutela-
dos entre los 18 y los 25 años (Rodríguez-Abe-
llán y Sàlvia-Tobias, 2023). No obstante, como se-
ñala la Federación de Entidades con Proyectos 
y Pisos Asistidos (FEPA), son cifras que deben 
ser tomadas en consideración con cautela, dado 
que no hay fuentes fiables de información sobre 
el número y situación de personas que han pa-
sado por el sistema de protección (FEPA, 2025).

Si atendemos, en concreto, al sistema de acogi-
miento residencial, en España, existen 1.375 cen-
tros de protección con un total de 19.057 plazas 
y un tamaño medio de 13,9 plazas por centro; 
además, el 12,2% de los centros son de gestión 
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pública directa, frente al 87,8% de centros ges-
tionados por entidades colaboradoras- siendo el 
tamaño medio superior en los de gestión públi-
ca (22,6 plazas por centro), frente a los de gestión 
privada (12,6 plazas) (Poole-Quintana et al., 2025). 
Dicho esto, de acuerdo con los últimos datos del 
Observatorio de la Infancia (2024), 10.099 meno-
res en edades próximas a la emancipación (15-17 
años) son atendidos en España en centros de pro-
tección, siendo el 70% hombres y el 30% mujeres. 

Desde la perspectiva de la juventud extutelada 
con origen migrante, a fecha de 30 de junio de 
2025, se registraron 20.072 personas menores 
no acompañadas y jóvenes extuteladas con re-
sidencia en vigor de entre 16 y 23 años, siendo 
el 94% hombres y el 6% mujeres; y, en su mayo-
ría, con nacionalidad marroquí (56,7%), gambiana 
(12,5%), argelina (9,7%) o senegalesa (7,2%) (Ob-
servatorio Permanente de la Inmigración, 2025).

En cuanto al ámbito laboral, estudios como el de 
Arnau-Sabatés et al. (2022) evidencian que, aun-
que una parte significativa de los jóvenes extu-
telados (62,5%) ha tenido alguna experiencia 
laboral, estas se concentran principalmente en 

empleos de carácter no cualificado y de corta 
duración, ya que el 59,4% no superó el año y el 
43,8% apenas alcanzó los tres meses en el pues-
to. Este patrón de inserción laboral es coherente 
con los datos aportados por el Observatorio Per-
manente de la Inmigración (2025), según los cua-
les el 62% de los jóvenes extutelados con origen 
extranjero están afiliados a la Seguridad Social, 
de los cuales el 48% lo hace mediante contratos 
temporales o fijos-discontinuos. 

De forma similar, según un estudio realizado en 
Cataluña (Sanz-Escutia et al. 2024), el 83,3% de 
los jóvenes migrantes que salían del sistema 
de protección habían tenido experiencias labo-
rales en sus países de origen, mayormente no 
cualificados, e incluso no pagados (26,1%). De 
forma similar, Alonso-Bello et al.  (2020), eviden-
cia que muchos de los jóvenes migrantes han 
tenido experiencias laborales en sus países de 
origen que requirieron de bajas habilidades labo-
rales; aunque esta experiencia laboral favorece 
su empleabilidad, se detectan carencias relevan-
tes en el desarrollo de estrategias de búsqueda 
de empleo eficaces respecto al mercado de tra-
bajo estatal. 
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1.2.	 Marco normativo vigente 
en materia de emancipación 
y programas de inserción 
laboral dirigidos a la juventud 
extutelada

La insuficiencia del marco legislativo actual se 
debe, en parte, a la ausencia de una convención 
o normativa internacional que reconozca explí-
citamente el derecho a la emancipación asisti-
da para jóvenes extutelados. En España, la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y la ado-
lescencia, representó un avance significativo, 
estableciendo por primera vez medidas especí-
ficas para fomentar el proceso de emancipación 
de la juventud extutelada2. No obstante, a pesar 
del avance que supuso este reconocimiento en 
una norma estatal, la implementación de políti-
cas concretas depende de los recursos presu-
puestarios de cada comunidad autónoma y de 
la voluntad política de los gobiernos regionales 
(Rodríguez-Abellán y Sàlvia-Tobias, 2023).

2.   El Artículo 22 bis de la Ley Orgánica 8/2015 introduce la obligatoriedad de ofrecer programas de preparación para la vida independiente: “Las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la 
vida independiente dirigidos a los jóvenes que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su mayoría 
de edad y, una vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso de participación activa y aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas deberán propiciar seguimiento socioeduca-
tivo, alojamiento, inserción sociolaboral, apoyo psicológico y ayudas económicas”. 

A este respecto, como se muestra en la Tabla 
1, existen enormes desigualdades territoriales 
en las políticas de fomento de la emancipación 
e inserción laboral de jóvenes extutelados. Du-
rante el último lustro, diversas comunidades au-
tónomas han actualizado su marco normativo, 
incorporando referencias explícitas a los progra-
mas de “preparación para la vida independiente”. 
Sin embargo, esta tendencia no es homogénea. 
Mientras comunidades como Andalucía, Balea-
res, Comunidad Valenciana, Comunidad de Ma-
drid, Navarra o País Vasco han introducido mar-
cos legales recientes y detallados, con medidas 
de acompañamiento, ayudas económicas y pro-
longación de apoyos hasta los 23 o 25 años, otras 
regiones —como Aragón, Asturias, Canarias, Ex-
tremadura, Galicia, La Rioja o Murcia— carecen 
todavía de normativa específica o de desarrollo 
reglamentario. Esta falta de regulación homo-
génea provoca un acceso desigual a recursos y 
programas de apoyo, dejando a muchos jóvenes 
sin el respaldo necesario para una transición 
efectiva a la vida adulta.
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Tabla 1. Normativa autonómica vigente en materia de emancipación y transición al empleo de personas jóvenes extuteladas3

CCAA (Año) Norma Medidas específicas inserción laboral Medidas más allá de los 18 años

Andalucía (2021)
Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía. Artículo 132. Preparación para la vida indepen-
diente.

Actuaciones destinadas a potenciar su 
formación educativa, orientación e inserción 
profesional

Como máximo hasta los veinticinco años.

Cantabria (2011) 
Ley 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos 
y atención a la infancia y la adolescencia Artículo 49. 
Actuaciones complementarias.

Actuaciones se centrarán en la formación 
y orientación laboral y en el apoyo personal 
mediante ayudas y dispositivos específico

Las actuaciones podrán prolongarse más 
allá del cumplimiento de la mayoría de edad 
para favorecer, cuando así se precise

Castilla La 
Mancha (2023)

Ley 7/2023, de 10 de marzo, de Atención y Protección 
a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha. 
Artículo 80. Programas

Medidas de acompañamiento profesional en 
los ámbitos socioeducativo y sociolaboral

Se iniciará desde dos años antes del cum-
plimiento de la mayoría de edad, y una vez 
cumplida siempre que lo necesiten

Castilla y León 
(2002)

Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y 
Protección a la Infancia en Castilla y León. Artículo 73. 
Actuaciones complementarias. 

Las acciones se centrarán en la formación 
y orientación laboral y en el apoyo personal 
mediante ayudas y dispositivos específicos

Cuando se constate que el hasta entonces 
protegido precisa de apoyo, ayuda u orien-
tación para abordar o completar su proceso 
de integración

Cataluña (2010) 

Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las opor-
tunidades en la infancia y la adolescencia. Artículo 152. 
Programas de apoyo a la emancipación y a la autonomía 
personal de los jóvenes extutelados y en situación de ries-
go para promover la igualdad de oportunidades.

Ofrecer a los jóvenes extutelados los recur-
sos de apoyo personal, de vivienda, formati-
vos y laborales necesarios para asesorarles

Pueden extenderse hasta los veintiún años 
de edad

3.   En el momento de elaboración del presente informe, las comunidades de Aragón, Asturias, Canarias (en trámite), Extremadura, Galicia, La Rioja y Región de Murcia no disponen de normativa específica en 
materia de inserción sociolaboral de jóvenes extutelados; por esto motivo se decido no incluir estos territorios en la revisión. 
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CCAA (Año) Norma Medidas específicas inserción laboral Medidas más allá de los 18 años

Comunidad de 
Madrid (2023)

Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid. Artículo 123. Apoyo a los jóvenes 
que salen del sistema de protección y preparación para la 
vida independiente.

La inserción sociolaboral mediante la orien-
tación y el acompañamiento laboral, y el 
fomento del empleo y la orientación jurídica.

A partir de los dieciséis años y una vez 
alcanzada la mayoría de edad

Comunidad Foral 
de Navarra (2022) 

Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protec-
ción a niños, niñas y adolescentes y de promoción de 
sus familias, derechos e igualdad. CAPÍTULO VII De los 
programas de autonomía y preparación para la vida inde-
pendiente

Inserción sociolaboral con convenios y con-
ciertos con administraciones y entidades 
públicas/privadas; Discriminación positiva 
en formación y empleo juvenil; integración 
laboral prioritaria en contratos públicos.

Sin límite máximo de edad explícito, pero el 
texto habla de periodo determinado confor-
me se prevea reglamentariamente.

Comunidad 
Valenciana (2018)

Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías 
de la infancia y la adolescencia. Artículo 122. Preparación 
para la vida independiente.

La inserción sociolaboral mediante la orien-
tación y formación, así como el acompaña-
miento laboral y el fomento del empleo. Se 
desarrollarán medidas de sensibilización 
y concienciación sobre los programas 
sociolaborales para asegurar la participación 
efectiva de las y los jóvenes

Hasta los veinticinco años de edad

Islas Baleares 
(2019)

Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los dere-
chos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears. 
Artículo 185. Transición a la vida adulta y a la autonomía 
personal.

Acompañamiento en la inserción sociolabo-
ral y de vivienda para garantizar una pre-
paración progresiva para la independencia 
personal

Esta prolongación se puede acordar cuan-
do los que lleguen a la mayoría de edad 
cumplan los requisitos, en la forma y en los 
plazos que establece la Ley mencionada.

País Vasco (2024)

Ley 2/2024, de 15 de febrero, de Infancia y Adolescencia. 
Artículo 222. Preparación para la vida independiente.

La inserción sociolaboral mediante la orien-
tación y formación, así como el acompaña-
miento laboral y el fomento del empleo.

Asimismo, podrán acceder a los programas 
de preparación a la vida independiente quie-
nes, habiendo alcanzado la mayoría de edad, 
estén en esa situación de especial vulnera-
bilidad o de riesgo de exclusión (…) hasta la 
edad de veintitrés años.
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1.3.	 Factores de riesgo en la transición al empleo de la juventud extutelada

Los procesos de emancipación de las personas 
jóvenes extuteladas se caracterizan por ser 
notablemente más tempranos y urgentes que 
los del resto de la población juvenil, ya que este 
colectivo debe afrontar la independencia entre 
los 18 y los 21 años, en la mayoría de los casos, 
cuando la tasa de emancipación en España en 
esas edades es apenas del 3,9% (Consejo de la 
Juventud de España, 2025). Además de ser pre-
coz, su emancipación suele ser también urgente, 
marcada por la necesidad de alcanzar una au-
tonomía rápida y satisfactoria una vez dejan de 
recibir el sustento residencial y económico de 
la Administración Pública (Rodríguez-Abellán y 
Sàlvia-Tobias, 2023). Aunque muchos jóvenes de-
sarrollan procesos resilientes, la realidad es que 
este tránsito se ve marcado, en demasiados 
casos, por el abandono educativo y la inserción 
en empleos precarios e inestables (Martín et al., 
2023). 

Teniendo en cuenta lo comentado, se recogen una serie de factores que influyen en la transición al 
empleo de la población joven extutelada: 

BUILDING-USER Proceder de medidas de tutela 
en centros residenciales

De acuerdo con la literatura revisada, entre los 
18 y los 24 años los jóvenes extutelados viven 
un periodo crítico caracterizado por la falta de 
madurez y de recursos, unas redes de apoyo 
social pobres, problemas psicosociales com-
plejos y una menor satisfacción vital (Martín, 
2024); a su vez, durante estos primeros años del 
proceso de transición a la vida adulta muchos de 
ellos se encuentran con situaciones que ponen 
seriamente en peligro su proceso de integración 
sociolaboral, tales como problemas de consumo, 
con la justicia, e incluso de sinhogarismo (Martín 
et al., 2023). En este sentido, se observa que la 
juventud extutelada que viene de centros resi-
denciales tiene menor éxito en la inserción la-
boral, en contraste con la juventud extutelada 
que viene de familias de acogida (Sala-Roca et 
al. 2009)

⚤
Diferencias de género en la 
transición al empleo

Por otro lado, se observan importantes diferen-
cias de género, aunque los hombres tutelados 
suelen presentar mayores niveles de malestar y 
conductas de riesgo durante el periodo de tute-
la y transición a la emancipación (18-24 años), 
los resultados a medio plazo muestran una des-
ventaja más acusada en las mujeres. El estudio 
de Martín et al. (2023) sobre la situación de las 
personas extuteladas después de los 25 años re-
vela que las mujeres alcanzan niveles educativos 
más bajos y enfrentan peores condiciones labo-
rales: una proporción considerable se encuentra 
desempleada o empleada sin contrato, principal-
mente en trabajos de cuidados. Además, tras el 
fin de la tutela, las jóvenes extuteladas presen-
tan mayores niveles de malestar emocional y 
conductas suicidas que sus pares varones (Gullo 
et al., 2023).

TRANSICIÓN AL EMPLEO DE JÓVENES EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD

1110



📚
Abandono educativo temprano 
e inserción laboral en empleos 
precarios

Las dificultades en la incorporación al mercado 
laboral de la juventud extutelada se explican, en 
gran medida, por las trayectorias educativas y 
personales que preceden a esta etapa. El aban-
dono temprano de los estudios y el bajo ren-
dimiento académico configuran un escenario 
de partida especialmente complejo. La falta de 
una base formativa sólida, unida a experiencias 
laborales inestables o informales, limita el desa-
rrollo de competencias básicas para el empleo. 
Estas competencias, aunque no sean estricta-
mente profesionalizadoras, resultan indispensa-
bles para acceder y sostener un puesto de tra-
bajo (Arnau-Sabatés et al., 2022). En este sentido, 
diversos estudios coinciden en que los jóvenes 
que han pasado por el sistema de protección 
presentan un mayor riesgo de fracaso escolar y 
suelen ser orientados hacia itinerarios de in-
serción rápida mediante la formación profe-
sional, en lugar de recorridos educativos más 
largos (García-Alba et al., 2023).

En el caso de los jóvenes migrantes tutelados, 
esta vulnerabilidad se agrava: al cumplir los 16 
años suelen abandonar los estudios para buscar 
empleo, decisión que los equipos educativos sue-
len comprender como inevitable, dado que al al-
canzar la mayoría de edad pierden los recursos y 
apoyos económicos de los que dependen (Jariot 
et al., 2015). La movilidad constante entre centros 
residenciales repercute también en la continui-
dad escolar y en la adquisición de habilidades so-
cioemocionales, reduciendo sus posibilidades de 
éxito académico y social. A ello se suma que mu-
chos no reciben, durante su tutela, una prepara-
ción suficiente para planificar su futuro educativo 
y laboral (Arnau-Sabatés et al., 2022).

HEAD-SIDE-BRAIN
Escaso apoyo psicológico y 
formación en habilidades 
emocionales 

La literatura destaca que la inserción laboral exi-
tosa de jóvenes extutelados/as depende en gran 
medida del desarrollo de determinadas compe-
tencias socioemocionales, entre ellas la auto-
nomía, la constancia en el trabajo, la autorregu-
lación emocional, la capacidad para negociar y 

la asertividad (Sala-Roca et al., 2009). Sin em-
bargo, el modelo vigente de transición a la vida 
independiente tiende a promover, como seña-
lan Ortega-Ortigoza y Sánchez-Martí (2025), una 
autonomía marcada por una lógica utilitarista, 
distante y centrada en la consecución de metas 
concretas; y que busca una transición acelerada 
a la adultez. Bajo esta lógica, las jóvenes se ven 
impulsadas a alcanzar objetivos sin contar con 
el sostén emocional ni con los recursos psicoló-
gicos necesarios, lo que provoca una disonancia 
entre las expectativas institucionales y sus pro-
pios ritmos y aspiraciones.

En este sentido, se subraya la importancia de 
fomentar vínculos afectivos reparadores que 
aborden la dimensión socioemocional y pro-
muevan la autorregulación emocional. Dichos 
vínculos deben facilitar el descubrimiento de 
talentos personales, el desarrollo de habilida-
des sociales, la construcción de un propósito 
vital y la superación de dificultades propias del 
proceso de emancipación (Sala-Roca, 2019; Se-
villano-Monje y Sanz-Escutia, 2022). En contras-
te, el predominio de un enfoque excesivamente 
pragmático en los programas de acogimiento 
residencial, sumado a la discontinuidad de los 
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apoyos psicológicos contribuye a reproducir los 
efectos sociales y emocionales derivados del 
histórico de experiencias previas y a lo largo de 
la tutela (Ortega-Ortigoza y Sánchez-Martí, 2025).

DIAGRAM-PROJECT Escasez de redes de apoyo en el 
territorio

Por otro lado, de acuerdo con la literatura revi-
sada, una proporción relevante de jóvenes ex-
tutelados no cuentan con redes de apoyo en 
el territorio de residencia. Por ende, el apoyo 
comunitario y las redes de emancipación consti-
tuyen elementos fundamentales para la integra-
ción social y emocional de las personas jóvenes 
extuteladas. De acuerdo con el estudio de Sán-
chez-Padilla et al. (2025) las redes de apoyo de 
la mayoría de las personas jóvenes extuteladas 
estaban compuestas, principalmente, por amis-
tades y profesionales vinculados a los recursos 
de emancipación, sin observarse diferencias 
significativas por razón de género. La confianza 
depositada en estas figuras, como fuentes de 
orientación y apoyo en momentos de dificultad, 
resulta esencial para su estabilidad y bienestar. 

1.4.	 Análisis de medidas de inserción laboral y transición al empleo 
dirigidas a la población joven extutelada

La transición al empleo de los jóvenes tutelados 
comienza mucho antes de su salida de los cen-
tros de protección, y se ve condicionada por la 
diversidad de estrategias, actuaciones y opor-
tunidades formativas, sociales y competen-
ciales disponibles durante el periodo de tutela 
(Arnau-Sabatés y Gilligan, 2015; Arnau-Sabatés et 
al., 2022). Tal como se ha señalado previamente, 
la legislación estatal —y, en algunos casos, tam-

bién la autonómica— establece la obligación de 
que las entidades públicas garanticen una pre-
paración progresiva para la vida independiente a 
lo largo de las trayectorias de los jóvenes en el 
sistema de protección. 

Sin embargo, la evidencia disponible indica que, 
en el contexto español, dicha preparación rara 
vez se desarrolla de manera planificada o sis-
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temática, limitándose con frecuencia a acciones 
puntuales vinculadas a la búsqueda de empleo 
(Jariot, Sala y Arnau, 2015; Troncoso y Verde-Die-
go, 2022). Asimismo, la literatura subraya la exis-
tencia de una brecha significativa entre los ob-
jetivos declarados del sistema de protección 
y su capacidad efectiva para atender las ne-
cesidades complejas y multifacéticas de esta 
población; acentuada, además, por la escasa 
consideración de las desigualdades de género 
que atraviesan las experiencias de transición a la 
vida adulta y al empleo (Ortega-Ortigoza y Sán-
chez-Martí, 2025).

Revisión de medidas de inserción laboral 
en los diferentes territorios

En lo que respecta a los programas de inserción 
laboral dirigidos a la juventud extutelada, la au-
sencia de registros oficiales homogéneos im-
pide disponer de una visión completa y compa-
rable entre territorios. Sin embargo, los datos de 
la última encuesta elaborada por la Federación 
de Entidades con Proyectos y Pisos Asistidos 
(FEPA) permiten una aproximación relevante; 
según este informe, existen 47 programas de in-
serción sociolaboral activos en España (FEPA, 

2023). Los resultados reflejan marcadas des-
igualdades territoriales en la cobertura y la ca-
pacidad de intervención (Tabla 2). Si bien FEPA 
y sus entidades asociadas están presentes en 
todo el territorio nacional, la densidad, continui-
dad y alcance de los programas difieren nota-
blemente entre comunidades. 

Regiones como Cataluña, Andalucía, Madrid o 
Galicia concentran el mayor número de jóvenes 
atendidos y de programas en funcionamiento: 
Cataluña dispone de 12 programas activos que 
alcanzan al 16,2% de los jóvenes atendidos; Ma-
drid cuenta con cinco programas que benefician 
al 52,3%; y Galicia, pese a carecer todavía de una 
ley específica sobre emancipación, presenta una 
cobertura destacada (40,3%), lo que sugiere 
una alta capacidad de articulación entre el sis-
tema público de protección y el tejido asociati-
vo. Por el contrario, los datos evidencian menor 
desarrollo de programas y menor cobertura en 
comunidades como Canarias (3,9%), Castilla y 
León (10,5%) o Baleares (10,7%). 
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Tabla 2.  Cobertura territorial de las personas jóvenes extuteladas atendidas por las entidades 
federaras a FEPA a través de recursos de programas de inserción laboral 

Comunidad
Autónoma

Menores 
tutelados

Jóvenes 
atendidos 

por entidades 
federadas a 

FEPA

Programas 
inserción 

laboral 
(PIS)

% de 
jóvenes 

atendidos 
por los PIS

Andalucía 5.563 4.621 12 11,8%

Aragón N/D 446 2 19,7%

Asturias 586 77 1 16,9%

Canarias 1.748 900 2 3,9%

Cantabria 261 N/D N/D N/D

Castilla y León 1.293 163 1 10,5%

Castilla-La 
Mancha 1.074 347 3 25,9%

Cataluña 8.864 4.150 12 16,2%

Comunidad 
Foral de 
Navarra

457 N/D N/D N/D

Comunidad
Autónoma

Menores 
tutelados

Jóvenes 
atendidos 

por entidades 
federadas a 

FEPA

Programas 
inserción 

laboral 
(PIS)

% de 
jóvenes 

atendidos 
por los PIS

Comunidad de 
Madrid 3.877 1.197 5 52,3%

Comunidad 
Valenciana 3.946 197 3 34,0%

Galicia 1.895 315 6 40,3%

Extremadura 502 N/D N/D N/D

Islas Baleares 1.083 140 1 10,7%

La Rioja 232 N/D N/D N/D

País Vasco 2.005 N/D N/D N/D

Región de 
Murcia 1.202 N/D N/D N/D

Nota. Elaboración propia a partir de los datos de descripción territorial de menores tutelados (0-18 años) (Observatorio de la Infancia, 2024) y de jóvenes extutelados (16-23 años) 
atendidos por FEPA y programas de inserción laboral asociados a FEPA (FEPA, 2022) 
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Necesidades para una mejora en la 
cobertura de medidas de inserción 
laboral y transición al empleo

De acuerdo con la literatura revisada, se eviden-
cia una carencia de itinerarios de empleabili-
dad que integren perspectivas estructuradas 
en el medio y largo plazo (Fundación CEPAIM, 
2020; Díaz-Esterri et al., 2024); destacando la au-
sencia de una organización estable y estandari-
zada, así como de los recursos técnicos y finan-
cieros adecuados para sostener los programas 
de transición a la vida adulta (Gimeno-Monterde 
et al., 2021). Asimismo, en el caso de los jóvenes 
tutelados con orígenes migrantes, se señala la 
ausencia de itinerarios de transición integrales 
y planificadas que incluyan apoyos jurídicos, 
acompañamiento social y acceso a oportunida-
des educativas y laborales (Jiménez-Franco et 
al., 2021).

Por otro lado, la literatura destaca la necesidad de 
implementar programas socioeducativos espe-
cíficos que doten a los jóvenes de habilidades 
esenciales en los dos años anteriores a la ma-
yoría de edad, procurando un mayor ajuste de 

la formación a los requerimientos del mercado 
(Gimeno-Monterde et al., 2021; Jariot et al., 2015). 
Además, se considera necesario proporcionar 
información a los jóvenes sobre los recursos de 
apoyo a la transición existentes en el territorio, 
involucrarlos en la toma de decisiones sobre su 
futuro y ayudarles a entrenar determinadas ha-
bilidades de autonomía necesarias para subsis-
tir y transitar con éxito a la vida independiente 
(Arnau-Sabatés et al. 2022).  

En esta línea de aproximación al territorio, y, en 
segundo nivel, de conocimiento del mercado 
de trabajo, desde Fundación CEPAIM (2020) se 
considera necesario introducir mejoras e in-
tensificar las actuaciones de intermediación 
y prospección empresarial y de mentoría, faci-
litando un contacto directo a los y las jóvenes 
con el tejido productivo.  Además, se recomien-
da generalizar las prácticas de acompañamiento 
voluntario y la figura de personas mentoras que, 
bajo una estructura diseñada y orientada por 
profesionales del trabajo social, puedan ofrecer 
un acompañamiento significativo a los jóvenes 
una vez alcanzada la mayoría de edad; se trata de 
prácticas inclusivas cuyos efectos contribuyen al 

desarrollo y mejora de las habilidades emociona-
les, lingüísticas e identitarias de los participantes 
(Sala-Roca et al., 2009; Gimeno-Monterde, 2018).

Por último, persiste la necesidad de atender de 
manera más integral los problemas emociona-
les y psicológicos que experimentan tanto los 
jóvenes tutelados como los menores migrantes 
(Sevillano-Monje et al., 2022), derivados no solo 
de sus trayectorias de tutela y migratorias, sino 
también de las propias dinámicas del sistema 
de protección, como los frecuentes cambios de 
residencia o las relaciones complejas con otros 
tutelados (Díaz-Esterri et al., 2024). En esta línea, 
Sevillano-Monje y Sanz-Escutia (2022) destacan, 
a partir de un estudio cualitativo, la demanda de 
los profesionales de contar con una formación 
más sólida para ofrecer acompañamiento emo-
cional.
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2 |	 Las transiciones al empleo de jóvenes con un abandono temprano de la educación y 
la formación, así como de jóvenes que no estudian o trabajan

4.   Los niveles educativos de acuerdo con la CNED-2014 son: Nivel 0-2: preescolar, primaria y 1ª etapa de educación secundaria; Nivel 3-4: 2ª etapa de educación secundaria y postsecundaria no superior; y Nivel 
5-8: 1º y 2º ciclo de educación superior y doctorado.
5.   Por sus siglas en inglés: no estudia, no trabaja, y no recibe formación.

La mayoría de los estados miembro de la Unión 
Europea definen el abandono temprano de la 
educación y formación en los términos marca-
dos por la Oficina Europea de Estadística (Euros-
tat), que hace referencia a las personas de entre 
18 y 24 años que no han completado la etapa de 
Educación Secundaria Postobligatoria y que, 
además, no están realizando ningún otro tipo 
de formación (Comisión Europea, 2014). En Es-
paña, el Instituto Nacional de Estadística adopta 
este mismo criterio y mide el indicador como el 
porcentaje de jóvenes de 18 a 24 años cuyo nivel 
educativo máximo corresponde a los niveles 0-2 
de la CNED-20144 y que no cursan educación ni 
formación, formal o no formal (INE, 2025). 

En España, la tasa de abandono escolar tempra-
no se sitúa en el 13,0%, la segunda más alta de 
la Unión Europea, cuyo promedio es del 9,4%; 
además, este fenómeno presenta una marcada 

brecha de género: afecta al 15,8% de los hombres 
frente al 10,0% de las mujeres (Eurostat, 2024). 
En lo que respecta a la población que no está 
trabajando o estudiando (NEET)5, en España la 
tasa en jóvenes (15-29 años) es del 12%, lo que 
representa una importante reducción en los úl-
timos 10 años, desde el 19,1% de 2015, e igualán-
dose a la media de la UE-27, situada en el 11,2% 
(Eurostat, 2024).

La evidencia disponible ha documentado una 
relación directa entre el abandono educativo 
temprano y diversos fenómenos socioeconó-
micos, como el acceso limitado a oportunida-
des laborales de calidad, la mayor inseguridad 
en el empleo y un riesgo más elevado de des-
empleo (NESSE, 2010; Gutiérrez-de-Rozas et al., 
2023). En lo que respecta a las transiciones de la 
educación al mercado de trabajo, el 83% de las 
personas jóvenes con educación terciara está 

empleada, frente al 67% de las personas jóvenes 
con una educación inferior a la 2ª etapa de edu-
cación secundaria; es decir, cuando una perso-
na con un nivel educativo inferior obtiene un 
título de segunda etapa de secundaria la pro-
babilidad de desempleo disminuye en un 28% 
(Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes, 2024). 

2.1.	 Caracterización del colectivo

Históricamente, en España, las tasas de aban-
dono temprano de la educación y la formación 
entre los jóvenes de 18 a 24 años han sido con-
sistentemente más altas en los hombres; no 
obstante, la brecha de género se ha reducido 
de los 8,2 puntos porcentuales en 2015 a los 5,7 
puntos en la actualidad (Ministerio de Educa-
ción, Formación Profesional y Deportes, 2025). 
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Diversos autores atribuyen esta disminución, 
al menos en parte, a la menor oferta de empleo 
en ocupaciones de baja cualificación, ya que el 
abandono educativo masculino se relaciona más 
estrechamente con la incorporación temprana al 
mercado laboral (Fernández-Enguita et al., 2010).

A nivel regional, se observan notables disparida-
des en la proporción de jóvenes de entre 18 y 24 
años que abandonan prematuramente la educa-
ción y la formación. Así, las comunidades autó-
nomas de Baleares (20,1%), Murcia (18,2%), La 
Rioja (17,0%) y Andalucía (15,5%) presentan ta-
sas que superan el 15%; frente a comunidades 
como País Vasco (5,0%), Cantabria (5,5%) o Nava-
rra (9,9%), que presentan tasas inferiores al 10%. 
Asimismo, tanto en España como en el conjun-
to de la Unión Europea, el abandono educativo 
temprano es más frecuente en las zonas con 
menor densidad poblacional: en España, las ta-
sas alcanzan el 14,6% en los municipios menos 
poblados, frente al 11,3% en los más densos. A 
ello se suma una brecha de género persisten-
te, más acusada en las áreas rurales, donde los 
hombres presentan tasas de abandono significa-
tivamente superiores, 17,6% en hombres frente al 

11,6% en mujeres (Ministerio de Educación, For-
mación Profesional y Deportes, 2025).

Figura 1. Abandono temprano de 
la educación y formación en las 
comunidades autónomas de España. 

14,54%

13,05% 14,06%

13,73%
11,94%

12,88%
20,14%

18,22%

26,02%
14,59%

13,07%

10,52%

10,79%

17,03%
10,83%

10,48%
5,51% 5,02%

9,94%

Nota. Elaboración propia a partir de los datos relativos 
al año 2024 aportados por el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes (2025). 

Por otro lado, de acuerdo con uno de los atribu-
tos con más peso en el proceso de salida del 
sistema educativo es la clase social, asociado 

con la desigual distribución del capital econó-
mico y del capital cultural entre el alumnado. En 
este sentido, el nivel educativo de los padres es 
un indicador clave en el abandono escolar: alre-
dedor del 84% de los jóvenes que no completan 
la ESO son hijos de progenitores con estudios 
obligatorios o inferiores. En cambio, los hijos 
de padres con estudios postobligatorios o uni-
versitarios alcanzan en su mayoría el título de 
la ESO, abandonando en etapas posteriores. La 
principal brecha se sitúa, por tanto, entre familias 
con educación obligatoria o inferiores y aquellas 
familias con formación postobligatoria (Fernán-
dez-Enguita et al., 2010).

Asimismo, encontramos que el origen es otro 
elemento clave: el 29,6% de la población espa-
ñola con nacionalidad extranjera de entre 18 
y 24 años presentan un abandono educativo 
temprano, frente al 10,4% de la población con 
nacionalidad española. Entre la población ex-
tranjera, se replica el patrón de género, siendo 
los hombres (32,1%) los que presentan una tasa 
notablemente más elevada, en contraste con las 
mujeres (27,0%) (Ministerio de Educación, Forma-
ción Profesional y Deportes, 2025). 
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Finalmente, autores como Izquierdo (2011) señala 
otros factores comunes del abandono escolar: 

En lo que respecta a la población joven que no 
está trabajando o estudiando, los datos dis-
ponibles señalan tasas similares en función del 
género, el hábitat (zonas pobladas vs. zonas des-
pobladas) y el nivel educativo (educación obliga-
toria o inferior vs. educación postobligatoria). De 
igual forma, a nivel regional, las diferencias tam-
bién son más reducidas, en contraste con las ta-
sas de abandono educativo; siendo Andalucía la 
región con una tasa de jóvenes NEET más eleva-
da (14,5%) y el País Vasco la región con una tasa 
más baja (9,0%) (Ministerio de Educación, For-
mación Profesional y Deportes, 2025). 

Dicho lo anterior, Salva-Mut et al. (2017) identifi-
can diferentes tipologías dentro de este perfil 
NEET en España:

1
Desempleado-buscador: compuesto por 
jóvenes disponibles para trabajar y bus-

cando activamente empleo, el grupo con el nivel 
educativo más elevado, mayor tasa de migrantes, 
viven de forma independiente.   

2
Desconectado-desanimado: compuesto 
por jóvenes disponibles para trabajar que 

no están buscando empleo, en este grupo mayor 
prevalencia de hombres y de jóvenes nativos. 
Mayor incidencia de jóvenes con experiencias de 
repetición escolar y peor autopercepción sobre 
su capacidad educativa. Muy significativa pre-
sencia de adicciones.   

3 Cuidadores-cuidados: compuesto por jó-
venes con limitaciones en su disponibili-

dad para trabajar; en su mayoría mujeres con ni-
veles educativos bajos, familias migrantes y 
familias con niveles educativos bajos. También 
destaca una mayor presencia de hijos/as, sin 
tiempo por responsabilidades de cuidados. Ma-
yor presencia de personas que no han trabajado 
previamente. 

	۳ Fracaso en el sistema educativo reglado.

	۳ Desarrollo de conductas negativas 
hacia aprendizajes formalizados.

	۳ Autoconcepto negativo para aprender.

	۳ Inmadurez para construir alternativas 
vitales positivas.

	۳ Desconocimiento de los servicios de 
apoyo para el acceso al empleo.

	۳ Falta de autonomía para desenvol-
verse socialmente en espacios más 
amplios que la familia, el grupo de 
iguales o el barrio.

	۳ Falta de apoyo y miedo al fracaso 
ante demandas de nuevos entornos.

	۳ Desconfianza ante los recursos sociales.

	۳ Código restringido para el análisis de 
su situación, la de otros o de aconte-
cimientos del presente.

	۳ Rigidez en los roles de género.
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De acuerdo con la literatura, la existencia de 
problemas de salud mental durante la etapa 
educativa (ej. ansiedad, depresión) incrementa 
la probabilidad de caer en la categoría NEET, 
si bien la intensidad de esta asociación varía en 
función del estudio. En este sentido, Rodwell et 
al. (2018) encontraron que los problemas en sa-
lud mental durante la etapa educativa aumentan 
en 1,58 veces la probabilidad de caer en situacio-
nes NEET. Además, de acuerdo con la revisión 
sistemática realizada por Rahmani et al. (2024) 
se detecta una relación notable entre el riesgo 
de suicidio y las situaciones NEET, mostrándose 
como una relación compleja con ambos factores 
influyéndose entre sí. 

2.2.	Factores de riesgo en jóvenes con abandono temprano de los estudios 
y/o en situación NEET

La transición de la educación al empleo constitu-
ye una etapa crítica en la trayectoria vital de la po-
blación joven, especialmente para aquellos que 
enfrentan mayores riesgos de exclusión educati-
va y laboral. En este proceso confluyen factores 
estructurales, como las condiciones del merca-
do de trabajo o del sistema educativo, y factores 
individuales o familiares que influyen de manera 
decisiva en las oportunidades de inserción. 

Como señalan Jurado et al. (2015; pp. 215) “la fi-
jación sobre los jóvenes que presentan una si-
tuación de vulnerabilidad educativo-laboral vie-
ne dada por la baja cualificación académica o 
los bajos niveles formativos (dimensión edu-
cativa), que van asociados a unos bajos nive-
les de empleabilidad, entendiéndolos desde la 
predisposición activa a la adaptación personal 
y al cambio, lo cual lleva a situaciones de des-
empleo o de precariedad laboral (dimensión 
laboral)” (Jurado et al., 2015). Además, cuando 
el desempleo se produce en las primeras etapas 
de la transición al mundo adulto y coincide con 
un abandono prematuro de la formación se de-
tectan efectos sobre la salud, la participación 
política y la inclusión social que pueden prolon-
garse durante una o dos décadas; por ejemplo, 
deterioro de la salud mental y física, mayores 
probabilidades de experimentar desempleo de 
larga duración o salarios bajos o empleos preca-
rios (Paniagua, 2022).
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Determinantes estructurales 
del abandono temprano de la 
educación

El abandono escolar temprano es un fenóme-
no que responde tanto a factores de expulsión 
del sistema educativo como de atracción del 
mundo real (Fernández-Enguita et al., 2010). No 
obstante, estos factores de expulsión-atracción 
se ven determinados, como señala Paniagua 
(2022, pp. 2) “por factores intergeneracionales 
(estudios y posición sociolaboral de los progeni-
tores), factores no cognitivos (autodisciplina, es-
tabilidad emocional o habilidades sociales, entre 
otras), o la capacidad para interactuar con futu-
ros empleadores (signalling theory). Estas varia-
bles actúan como mecanismos invisibles ligados 
a capitales culturales y sociales que se transmi-
ten de manera muy temprana desde la educa-
ción infantil a partir de los capitales familiares”. 

Los factores escolares: la 
provisión de orientación 
vocacional 

A su vez, estudios recientes señalan que las va-
riables escolares son las que más influyen en el 
abandono temprano de la educación y forma-
ción, y, dentro de estas, son aquellas vincula-
das con el profesorado y con la provisión de 
orientación académico-profesional las que han 
demostrado ser las más relevantes a la hora de 
condicionar esta problemática (Gutiérrez-de-Ro-
zas et al., 2023). Una orientación vocacional ade-
cuada resulta fundamental, dado que la literatura 
señala que los jóvenes en situación de vulnerabi-
lidad tienden a restar importancia a los bene-
ficios del estudio y muestran un mayor interés 
por abandonar su formación de manera pre-
matura para incorporarse al mercado laboral, 
lo que suele derivar en la obtención de empleos 
precarios (Gómez-Vicario et al., 2023). Sin embar-
go, es frecuente que quienes abandonan el sis-
tema educativo antes de tiempo se encuentren 
con que el mundo laboral no responde a sus ex-
pectativas, enfrentándose a condiciones más 
inestables de lo deseado y reconociendo poste-
riormente la necesidad de retomar su formación 
(Fernández-Enguita et al., 2010).

La influencia del entorno 
familiar en la continuidad 
educativa 

En lo que respecta al componente familiar y, en 
concreto, el apoyo que las familias presenta ma-
tices interesantes. Por un lado, la colaboración 
familiar aparece como una de las estrategias 
más significativas en cuanto a la prevención 
del abandono temprano de la educación, lo que 
se puede comprobar en otras investigaciones 
donde la vinculación afectiva activa de las fami-
lias en la educación de sus hijos puede promover 
el éxito y evitar que el alumnado pierda el interés 
hacia la escuela (Gil et al., 2021). Sin embargo, es-
tudios como los de Ruiz-Mosquera et al. (2021) 
señalan que la familia ejerce una escasa influen-
cia sobre estos jóvenes para que acudan a los 
programas de inserción sociolaboral, y es que la 
relación entre la juventud NEET y su familia, re-
sulta bastante compleja en muchas ocasiones.

Los diferentes itinerarios del 
retorno educativo

Por su parte, si abordamos los factores asociados 
a la transición al empleo desde la perspectiva del 

🏛 🧭 FAMILY-DRESS

ROTATE-EXCLAMATION
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retorno educativo, se detecta que el desarrollo 
personal ha emergido como el principal motor, 
seguido del desarrollo educativo y/o laboral. En 
este sentido, de acuerdo con Gutiérrez-de-Rozas 
et al. (2023), el retorno educativo es diferente en 
función de los perfiles de abandono: 

•	 En jóvenes que abandonaron el sistema 
educativo por su deseo de emanciparse y 
el regreso tiende a estar asociado con mo-
tivos vinculados a su desarrollo educativo, 
laboral o personal.

•	 En jóvenes que abandonaron por conside-
rar que sus atributos personales no eran 
adecuados para continuar estudiando y el 
regreso tiende a estar, en parte, mediado 
por los anteriores motivos, pero también 
emerge la motivación de otras personas. 

Retos del sistema de orientación 
vocacional en España

En este contexto, la orientación académico-pro-
fesional desempeña un papel fundamental 
para facilitar la transición educativa-laboral y 
la toma de decisiones formativas fundamenta-

das. La evidencia disponible señala que la orien-
tación y asesoramiento en entornos educativos 
tiene una incidencia significativa sobre el rendi-
miento educativo, las actitudes hacia el apren-
dizaje y el compromiso escolar, la seguridad del 
alumnado para la toma de decisiones o en la sa-
lud mental o socioemocional, entre otros (Esca-
pa y Julià, 2018).

En España, nivel escolar, el 88,8% del alumnado 
de centros privados y el 86,7% del alumnado 
de centros públicos se benefician de activi-
dades de orientación académico-profesional 
(López-Rupérez y García-García, 2023). No obs-
tante, a pesar de la extensa cobertura a nivel es-
colar, se identifican algunos retos especialmente 
relacionados con la incidencia de acciones de 
orientación vocacional o profesional:  

•	 Uso equitativo de los servicios de orienta-
ción profesional. En España los servicios de 
orientación profesional favorecen al alum-
nado socioeconómicamente aventajado, 
es decir, obtiene más información laboral 
(López-Rupérez y García-García, 2023). 

•	 Desconexión con el mercado laboral. Solo 
el 17,7 % de los centros educativos utiliza in-

formación del mercado laboral para orien-
tar académica y profesionalmente al alum-
nado, reflejando una baja identificación 
y comunicación de tendencias laborales 
(Fundación Bertelsmann, 2024).

•	 Disparidad territorial. En algunas comu-
nidades autónomas, la inversión en orien-
tación educativo-profesional es limitada, lo 
que genera ratios elevados de orientador/
alumno. Esto provoca problemas de efica-
cia, disfuncionalidad y frustración, relegan-
do la orientación profesional a información 
básica sobre itinerarios académicos o labo-
rales (Veláz-de Medrano, 2024).
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3 |	 Proyectos de 
innovación social 
dirigidos a jóvenes 
en riesgo
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3 |	 Proyectos de innovación 
social dirigidos a jóvenes 
en riesgo

En este apartado se presenta una selección de 
proyectos y programas dirigidos a jóvenes en 
situación de vulnerabilidad frente al empleo y/o 
en riesgo de exclusión social. Para su inclusión, 
se ha priorizado que contengan elementos inno-
vadores en materia de intervención sociolaboral 
y que dispongan de informes de evaluación que 
permitan generar evidencia sobre el impacto de 
las distintas medidas o actividades implementa-
das.

A continuación, se presentan los cuatro proyec-
tos de innovación social que han sido seleccio-
nados: 

Nombre eMprende: Proyecto de mejora de la empleabilidad y emprendimiento a población 
joven en riesgo de exclusión social

Entidad Ayuda en Acción

Población Jóvenes de entre 16 y 24 años que enfrentan situaciones de riesgo y exclusión social, matricula-
dos en centros de FP. 

Territorio Andalucía, Extremadura y Galicia

Descripción

A nivel metodológico, el programa se estructura en torno a las siguientes actividades: 

•	 Medidas para proporcionar orientación vocacional y profesional a los estudiantes: Se ofre-
ce acompañamiento integral individual y grupal, abordando aspectos educativos, psicológicos 
y sociales. Se trabaja en el desarrollo personal, la toma de decisiones, la gestión de emociones 
y expectativas. El objetivo es fortalecer autonomía, autoconfianza y habilidades sociales, y di-
señar proyectos educativos y profesionales adaptados al entorno.

•	 La adquisición de competencias clave: Se desarrollan habilidades esenciales para la transi-
ción de la educación al empleo. Incluye competencias transversales (Soft Vocational Skills), 
de emprendimiento y digitales. Se busca promover autonomía, iniciativa, empleabilidad y uso 
crítico de la tecnología.

•	 Espacio MAKER – metodología de aprender haciendo: Los participantes aplican competen-
cias para identificar necesidades locales y desarrollar soluciones. Se crean equipos de em-
prendimiento, se diseñan prototipos y se implementan iniciativas en la comunidad. El objetivo 
es mejorar competencias, fomentar autoempleo y formar agentes de cambio locales.

•	 Fortalecer vínculos entre los estudiantes y su entorno laboral: Se generan alianzas y cola-
boración entre alumnado y entorno socioeconómico local. Se identifican oportunidades, se 
promueven experiencias económicas y prácticas empresariales sostenibles. Se busca articular 
al alumnado con el mundo laboral y crear oportunidades de escalamiento para sus iniciativas.

Para evaluar el efecto del itinerario se utiliza una evaluación experimental (RCT) en la que se 
asigna aleatoriamente a los participantes entre el grupo de tratamiento y el de control. A partir 
de los resultados publicados en el informe de evaluación se puede concluir que esta meto-
dología: mejora las habilidades de búsqueda de empleo y la percepción de habilidad para la 
búsqueda de empleo; y, por otro lado, mejora la actitud emprendedora y la idoneidad para el 
comportamiento emprendedor.
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Nombre PEP – Proyecto Primera Experiencia Profesional 

Entidad Pinardi

Población Jóvenes de entre 18 y 29 años que se encuentran en situación de 
abandono educativo temprano

Territorio Comunidad de Madrid

Descripción

La intervención se ha diseñado con el objeto de que su evalua-
ción sea viable mediante la metodología de RCT, con un grupo 
de control y un grupo de tratamiento. Tanto el grupo de control 
como el de tratamiento reciben un plan de activación inicial 
para contribuir al descubrimiento vocacional, aumentar la moti-
vación y autoestima de la persona joven y ofrecer el apoyo social 
adecuado para la inserción y el retorno educativo. 
Por otro lado, el grupo de tratamiento recibe, además de este 
plan de activación para combatir el abandono educativo, un 
programa formativo de inmersión laboral con un acompaña-
miento intensivo en el puesto de trabajo. El acompañamiento 
intensivo incluye una triple mentoría: 

•	 Mentoría educativa que consiste en el acompañamiento edu-
cativo para la toma de conciencia, reto a la mejora y evaluación 
del desarrollo competencial. 

•	 Tutoría por las personas encargadas de la parte operativa de la 
empresa receptora, a través de un tutor en funciones específi-
cas del puesto de trabajo para la transferencia y la adquisición 
de conocimientos técnicos específicos relacionados.

•	 Mentoría profesional por las personas encargadas de la parte 
estratégica de la empresa receptora, que aporta a las personas 
participantes un plan de desarrollo mediante los retos perió-
dicos, la adquisición de competencias transversales básicas, 
orientación, motivación vocacional. 

La evaluación indica que la metodología aplicada mejora 
significativamente la empleabilidad de los jóvenes partici-
pantes, aunque no genera efectos inmediatos en la ocupación. 
Los cambios en autoestima, autoeficacia percibida y retorno 
educativo no son significativos a corto plazo, lo que sugiere que 
los resultados más relevantes podrían observarse a medio y 
largo plazo.

Nombre Incorpora Joven – Programa Incorpora

Entidad Fundación "la Caixa" – desarrollado por diferentes entidades del 
TSAS

Población
Personas jóvenes 18-30 años en desempleo y/o en riesgo de 
exclusión social, siendo la juventud extutelada un colectivo de 
especial prioridad.

Territorio Nacional

Descripción

De acuerdo con el manual metodológico del programa Incorpora 
(Hilarión et al., 2016), así como con la información aportada por 
las entidades colaboradoras, el programa promueve la inserción 
laboral a través de: 

•	 Intermediación laboral: conexión con empresas, gestión de 
ofertas y apoyo en procesos de selección.

•	 Incorporación al empleo: acompañamiento en la contrata-
ción, acogida y adaptación al puesto.

•	 Autoempleo: orientación y apoyo para el emprendimiento, in-
cluyendo formación y microayudas.

•	 Seguimiento post-inserción: contacto periódico con jóvenes y 
empresas para asegurar la estabilidad laboral.

•	 Desarrollo profesional: apoyo para la formación continua y la 
promoción en el empleo.

•	 Transición y relevo: acompañamiento en cierres de contrato y 
preparación para nuevas oportunidades laborales.

Más allá de esta estructura base, se señalan dos elementos dis-
tintivos en el caso de jóvenes en situaciones de vulnerabilidad, 
especialmente, procedentes del sistema de protección: 

•	 Orientación vocacional: actividades que ayudan a la persona 
joven a identificar sus intereses, aptitudes, limitaciones y prio-
ridades; explorar opciones de formación y empleo compatibles 
con su perfil; proyectar posibles trayectorias profesionales y 
ayudar en la toma de decisiones fundamentadas.

•	 Mentoring / acompañamiento individualizado: asignación de 
un mentor o persona de apoyo que acompañe al joven en su 
itinerario, ofreciendo orientación, motivación, seguimiento per-
sonal, consejos y acompañamiento emocional en las fases de 
inserción, transición o dificultades.
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Nombre Proyecto El Día Después – The Day After

Entidad Fundación Salud y Comunidad – Grupo Lagunduz

Población Jóvenes en riesgo de exclusión social entre las edades de 16 y 18 años atendidos en centros residenciales del Sistema de Protección de Niños, Niñas y Adoles-
centes

Territorio Internacional (España, Grecia e Italia); en España (Aragón y Cantabria)

Descripción

La metodología del proyecto se sostiene sobre la acción de formación, que está, a su vez, estructurada en módulos flexibles y sistemáticas que vinculan la teo-
ría a través de talleres formativos con la experiencia práctica (mediante talleres, visitas guiadas a empresas, práctica en centros de trabajo entre otros métodos). 
Para ello la formación se estructura en “Módulos formativos” que buscan la consecución y alcance de los resultados de aprendizaje. Estos discriminan por 
conocimientos y habilidades de la siguiente manera:

•	 Básico: habilidades y conocimientos comunes: tecnologías de la información, idiomas, cultura histórico-social, derecho, matemáticas, ciencias integradas, 
seguridad, medio ambiente y desarrollo sostenible.

•	 Transversales: habilidades sociales y organizativas comunes a todas las profesiones, caracterizadas por la capacidad de relacionarse y afrontar y resolver 
problemas. 

•	 Técnico-profesionales: habilidades y competencias operativas y procedimentales necesarias para llevar a cabo las actividades específicas.

La evaluación realizada en el marco de este proyecto se compone de la triangulación de reportes de autoevaluación por parte de los/as jóvenes, así como 
reportes por parte de los/as profesionales. Así, por un lado, encuestas de satisfacción anónimas, realizadas siempre al final de cada sesión por un mínimo 
de 2 participantes; y, por otro lado, un Cuestionario de Evaluación, cumplimentado en este caso por el facilitador personal, también realizado al final de cada 
sesión.

Estos proyectos se conciben como “experimentos de trabajo” que actúan como facilitadores, ya que:

•	 Permiten a los niños y jóvenes familiarizarse progresivamente con un entorno laboral, aprendiendo las normas, estableciendo relaciones con sus compañeros 
y asumiendo responsabilidades.

•	 Les enseñan, de manera gradual y adaptada a los tiempos y capacidades de cada participante, habilidades básicas necesarias para desempeñar una profe-
sión concreta.

•	 Ofrecen experiencias laborales adecuadas a las capacidades individuales de cada niño o joven, diseñando trayectorias personalizadas que incluso contem-
plan oportunidades para quienes presentan dificultades de salud o necesidades sociosanitarias que dificultarían su inclusión en empleos convencionales.

•	 Favorecen el empoderamiento de los jóvenes próximos a finalizar su tutela administrativa, al brindarles la oportunidad de realizar tareas, asumir pequeñas 
responsabilidades y fortalecer su autoestima, preparándolos para adquirir nuevas competencias prácticas y profesionales.
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Síntesis comparada e innovaciones 
emergentes en los programas de 
inserción sociolaboral con jóvenes en 
contextos de vulnerabilidad

El análisis comparado de los cuatro programas —
eMprende (Ayuda en Acción), Proyecto Primera 
Experiencia Profesional (PEP) (Pinardi), El Día 
Después – The Day After (Fundación Salud y Co-
munidad, Grupo Lagunduz) e Incorpora Joven 
(Fundación “la Caixa”)— permite identificar una 
serie de elementos comunes que configuran un 
campo emergente de innovación en las políticas 
y estrategias de inserción sociolaboral dirigidas a 
jóvenes en situación de vulnerabilidad:

	● La orientación vocacional como eje verte-
brador desde una lógica integral. En todos 
los programas analizados se constata una 
evolución desde los modelos tradicionales de 
orientación laboral hacia enfoques integrales 
e individualizados, que abordan simultánea-
mente dimensiones educativas, psicológi-
cas, sociales y vocacionales. Tanto eMprende 
como Incorpora Joven y PEP priorizan itinera-
rios de acompañamiento que no se limitan a 
la búsqueda de empleo, sino que fomentan la 

autonomía, la autoestima y la toma de deci-
siones informadas. Esta orientación se apoya 
en metodologías de trabajo personalizadas, 
como la mentoría o la tutoría múltiple, y en la 
construcción de vínculos de confianza entre 
la persona joven y la figura de referencia.

	● La mentoría emerge como una herramien-
ta común. En el caso de PEP, se articula en 
tres niveles (educativo, operativo y estratégi-
co) que combinan el aprendizaje en contex-
to laboral con el desarrollo competencial y 
vocacional. En eMprende y en Incorpora Jo-
ven, la mentoría se concibe como un acom-
pañamiento relacional que equilibra apoyo 
emocional, orientación práctica y activación 
de redes. En todos los casos, se constata que 
la calidad y continuidad del acompañamien-
to son determinantes para sostener los pro-
cesos de inserción y prevenir el abandono de 
itinerarios formativos o laborales.

	● Los programas incorporan metodologías acti-
vas y de aprendizaje basado en la experiencia 
como componentes clave de innovación peda-
gógica. eMprende introduce el Espacio Maker 
donde los jóvenes desarrollan proyectos de em-

prendimiento vinculados a necesidades locales, 
integrando creatividad, trabajo en equipo y apli-
cación práctica de competencias. The Day After 
traslada esta lógica a contextos residenciales 
de protección, utilizando “experimentos de tra-
bajo” para facilitar la familiarización progresiva 
con el entorno laboral y la adquisición gradual 
de competencias reales. Estas prácticas rom-
pen con el enfoque asistencialista y promueven 
la agencia juvenil, impulsando una planificación 
experiencial del proyecto formativo-laboral.

	● Ecosistemas colaborativos y articulación 
con el entorno socioeconómico. Todos los 
programas buscan construir puentes entre 
el sistema educativo, el tejido empresarial y 
las entidades del tercer sector. eMprende e 
Incorpora Joven promueven la creación de 
redes locales de colaboración con empresas, 
instituciones educativas y agentes comunita-
rios, mientras que The Day After lo hace en 
el ámbito de los centros de protección, adap-
tando la inserción a contextos institucionales 
complejos. Esta lógica de ecosistema de em-
pleabilidad potencia la sostenibilidad de las 
intervenciones y favorece la creación de opor-
tunidades reales de empleo o autoempleo.
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4 |	 Herramientas 
diagnósticas 
en materia de 
empleabilidad
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4 |	 Herramientas diagnósticas en materia de empleabilidad

En este apartado se presenta una selección de 
herramientas psicométricas empleadas en el 
ámbito de la empleabilidad en España, con el 
propósito de identificar instrumentos útiles para 
el diagnóstico y evaluación de competencias, 
factores personales y contextuales vinculados al 
acceso y mantenimiento del empleo.

La búsqueda y revisión se ha orientado priorita-
riamente hacia herramientas aplicadas o adap-
tadas a jóvenes y colectivos en situación de 
vulnerabilidad, en coherencia con el enfoque del 
proyecto. Sin embargo, dada la escasez de ins-
trumentos específicamente diseñados para es-
tos grupos, se ha optado por ampliar el análisis 
a herramientas cuyos contenidos resulten per-

tinentes para la medición de la empleabilidad 
en dichos contextos, bien por las dimensiones 
que evalúan o por su potencial de adaptación-
Cabe destacar que esta selección no pretende 
recoger la totalidad de herramientas utilizadas 
en España, sino presentar una variedad que 
permita el contraste y la reflexión sobre su apli-
cabilidad. 
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Herramienta Ámbito y Aplicación Dimensiones evaluadas

Test Situacional de Desarrollo de 
Competencias de Empleabilidad 
(DCBE) 
(Sala-Roca et al. 2020)

Adolescentes y jóvenes de 12 a 18 años. También idónea en 
jóvenes de 18 a 23 años (Ortega-Ortigoza et al., 2019). 

El modelo de competencias básicas y transversales especial-
mente relevantes en la promoción de la inserción laboral de 
jóvenes en situaciones de vulnerabilidad

8 dimensiones evaluadas: Autoorganización, construcción 
del proyecto profesional, toma de decisiones y resolución de 
problemas, trabajo en equipo, comunicación, perseverancia, 
flexibilidad, responsabilidad y corresponsabilidad.

Escala de Factores de Empleabilidad 
(Martínez-Rueda et al., 2021)

Personas con especiales dificultades de participación en el 
mercado laboral.

Es una herramienta que la completa el/la profesional que emite 
un juicio técnico en base a la información obtenida a través de 
entrevistas con la persona, revisión de la documentación dispo-
nible y la observación de su desempeño laboral.

9 dimensiones evaluadas: Circunstancias sociales, circuns-
tancias personales, formación básica, formación profesional, 
experiencia profesional y/o desempleo, competencias laborales 
básicas, competencias sociolaborales, competencias técnicas, 
búsqueda de empleo. 

Employability Appraisal Scale - EAS 
(Llinares-Insa et al., 2018) y EAS-60 
(González-Navarro et al., 2023). 

Aplicable a la población general. 

Basado en el Modelo Ecológico de la Empleabilidad, aporta una 
aproximación sistémica de interés para el proyecto.

5 dimensiones evaluadas: recursos y fortalezas para el empleo, 
riesgos y debilidades para el empleo, autocontrol, comporta-
miento proactivo y habilidades de presentación personal.

Cuestionario de Autodiagnóstico en 
Competencias Personales para el 
Empleo- Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE)

Aplicable a la población general.

Basado en el Modelo Europeo de Competencias ESCO.

Preguntas sociodemográficas básicas; Competencias de razo-
namiento: procesamiento de información, planificar y organizar, 
lidiar con problemas, pensar de manera creativa e innovadora; 
Competencias de autogestión: trabajar de manera eficiente, 
adoptar un enfoque proactivo, mantener una actitud positiva, 
mostrar voluntad de aprender; Competencias sociales y de 
comunicación: comunicarse, ayudar a otras personas, colaborar 
en equipos, dirigir a otras personas, respetar el código ético.   
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5 |	 Conclusiones
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5 |	 Conclusiones

El diagnóstico realizado permite 
identificar un conjunto de retos 
estructurales y oportunidades de 
innovación en las transiciones 
al empleo de la juventud en 
situación de vulnerabilidad, 
particularmente de los colectivos 
jóvenes extutelados, jóvenes con 
abandono educativo temprano 
y jóvenes que no estudian ni 
trabajan (NEET):

1 2
Desigualdad territorial y normativa en las me-
didas para la transición al empleo de jóvenes 
procedentes del sistema de protección. Per-
siste una fuerte disparidad territorial en el desa-
rrollo de marcos legales y programas de apoyo 
a la inserción laboral de jóvenes extutelados. 
Mientras algunas comunidades han avanzado 
hacia sistemas integrales de acompañamiento 
y ayudas hasta los 23-25 años, otras carecen de 
regulación o de recursos suficientes, generando 
inequidades territoriales en el acceso a oportu-
nidades formativas y laborales.

Entre los principales factores de riesgo que di-
ficultan la transición al empleo de la juventud 
extutelada destacan la emancipación precoz y 
forzada, la procedencia de medidas de tutela en 
centros residenciales (asociada a menores ni-
veles de madurez, recursos y redes sociales, así 
como a problemas psicosociales complejos), y 
las marcadas desigualdades de género que si-
túan a las mujeres en peores condiciones labora-
les y con mayor malestar emocional a partir de los 
25 años. A ello se suman el abandono educativo 
temprano, las trayectorias formativas y laborales 
inestables, la falta de competencias básicas y la 
orientación hacia itinerarios de inserción rápida, 
especialmente en el caso de jóvenes migrantes. 
Asimismo, la escasez de apoyo psicológico y de 
formación en habilidades socioemocionales, 
junto con un modelo institucional de autonomía 
acelerada y utilitarista, limita el desarrollo perso-
nal y profesional. Finalmente, la debilidad de las 
redes de apoyo en el territorio y la dependencia 
de vínculos profesionales más que comunitarios 
agravan la vulnerabilidad y dificultan la integra-
ción sociolaboral sostenible. 
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La transición de la educación al empleo en jó-
venes con abandono temprano de los estudios 
o en situación NEET está condicionada por una 
combinación de factores estructurales, escola-
res, familiares y personales. Entre los factores 
de riesgo destacan la transmisión intergenera-
cional de desigualdades educativas y sociales, y 
la influencia de factores no cognitivos como la 
escasa autodisciplina o las limitadas habilida-
des sociales. Las deficiencias en la orientación 
académico-profesional, la desconexión entre 
educación y empleo, y la desigual cobertura te-
rritorial de los servicios de orientación refuer-
zan la vulnerabilidad de estos jóvenes. A ello se 
suma la complejidad de las relaciones familiares, 
que pueden actuar tanto como factor protector 
como limitante en la reincorporación educativa 
y laboral.

Retorno educativo y transición al empleo: mo-
tivaciones diferenciadas según los perfiles de 
abandono. El análisis de los factores vinculados 
a la transición al empleo desde la perspectiva del 
retorno educativo muestra que el desarrollo per-
sonal constituye el principal motor de reingreso 
al sistema educativo, seguido del desarrollo edu-
cativo y laboral. Las motivaciones varían según 
el perfil de abandono: en los jóvenes que dejaron 
los estudios por deseo de emanciparse, el retor-
no responde principalmente a razones de creci-
miento personal, educativo o laboral; mientras 
que en quienes se desvincularon por percibir 
una falta de aptitudes para continuar, la decisión 
de volver a formarse se ve también influida por la 
motivación o el apoyo de otras personas.

Centralidad de la orientación vocacional como 
factor protector y de transición. La revisión 
confirma que la orientación vocacional consti-
tuye un elemento decisivo en la construcción de 
itinerarios educativos y laborales sostenibles, ac-
tuando como factor de protección frente al aban-
dono temprano, la desmotivación y la inserción 
en empleos precarios. Cuando se ofrece de ma-
nera continuada, personalizada y conectada con 
el entorno productivo, la orientación favorece la 
toma de decisiones informadas, el desarrollo de 
la autoestima y la identificación de proyectos 
vitales coherentes con las capacidades y aspira-
ciones de cada joven. No obstante, persisten des-
igualdades territoriales y de acceso a servicios de 
orientación de calidad, así como una débil articu-
lación con el mercado laboral y los programas de 
empleabilidad, lo que limita su potencial preven-
tivo y transformador. 

3 4 5
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La mentoría y las figuras de referencia como 
estrategias clave en el marco de modelos de 
intervención integrales. La evidencia revisada 
muestra que los procesos de mentoría y acom-
pañamiento sostenido favorecen la permanen-
cia en los itinerarios formativos y la estabilidad 
en el empleo, fortaleciendo la autoestima, la au-
toeficacia y la motivación vocacional. Además, 
los programas analizados muestran una transi-
ción desde enfoques centrados en la inserción 
laboral hacia modelos más integrales, que com-
binan desarrollo personal, orientación vocacio-
nal, acompañamiento emocional y adquisición 
de competencias transversales.

Aprendizaje experiencial y metodologías acti-
vas entre las medidas de innovación social más 
relevantes. Los programas innovadores incor-
poran metodologías basadas en la experiencia 
(aprendizaje-servicio, aprender haciendo, prác-
ticas en empresas) que refuerzan la empleabili-
dad, promueven la agencia juvenil y vinculan la 
formación con contextos reales de trabajo.

Los programas priorizan el impulso de ecosis-
temas colaborativos y redes comunitarias. La 
cooperación entre entidades sociales, adminis-
traciones públicas, centros educativos y empre-
sas constituye un factor determinante de éxito. 
Los programas más eficaces son aquellos que 
integran estrategias de prospección empresarial, 
mentoría y orientación coordinadas en un mis-
mo itinerario.

6 7 8
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6 |	 Nota Metodológica 

El presente informe se ha elaborado a partir de 
un diseño metodológico de carácter documen-
tal, centrado en la revisión de literatura cientí-
fica y técnica, complementada con el análisis 
comparado de programas y herramientas diag-
nósticas.

En primer lugar, en lo que respecta a la revisión 
de la literatura académica, se utilizaron los bus-
cadores WOS, SciendeDirect y PsycINFO.

Búsqueda de literatura relativa a juventudes tu-
teladas: 

•	 Búsqueda 1.1: (“leaving care” OR “care lea-
vers” OR “foster youth” OR “young people 
in care”) AND (“job search” OR “work transi-
tion” OR “school-work” OR “school to work” 
OR “entry to work” OR “career pathways” OR 
“labor insertion” OR “preparation for work” 
OR “professional orientation” OR “employ-
ment”)

•	 Búsqueda 1.2: (“Unaccompanied foreign 
minors”) AND (“job search” OR “work transi-
tion” OR “school-work” OR “school to work” 
OR “entry to work” OR “career pathways” OR 
“labor insertion” OR “preparation for work” 
OR “professional orientation” OR “employ-
ment”)

Búsqueda de literatura relativa a juventud en si-
tuaciones de abandono temprano de la educa-
ción y/o en condiciones de no empleo y no edu-
cación (NEET): 

•	 Búsqueda 2: (“NEET” OR “leaving early edu-
cation” OR “school dropout” OR “ early lea-
ving” OR “education dropout”) AND (“job 
search” OR “work transition” OR “school-
work” OR “school to work” OR “entry to work” 
OR “career pathways” OR “labor insertion” 
OR “preparation for work” OR “professional 
orientation” OR “employment”)

Se complementa con búsqueda de literatura 
gris, es decir, informes y documentos propios de 
entidades del TSAS u otras entidades públicas 
o privadas expertas en materia de inserción la-
boral con jóvenes en situación de vulnerabilidad 
social y económica (p. ej. Laboratorio de Políticas 
de Inclusión, FEPA, Fundación “la Caixa”, CEPAIM, 
Ayuda en Acción). Esta búsqueda, además, ha 
servido para completar la revisión de proyectos 
de innovación social y de herramientas diagnós-
ticas. 
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